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oNTRATO DE oBRA púeLlce A pREctos uNtrARIos y IEMpo DETERMTNADO No.

MPQ/FM/AD/O2612023, euE cELEBRAN, poR UNA pARrE, EL MuNropro DE
PEÑAMILLER, QRo-, REPRESENTADo EN ESTE ACTO PoR EL PROFR. JUAN CARLOS
LINARES ACUILAR, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIoNAL, Y
CoMo TESTICOS LA ING. NORMA RUTH LEONAR PÉREZ, DIRECTORA DE OBRAS

PÜBLICAS Y DESARROLLO URBANo DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRo., Y EL C. JUAN
ALFONSO MUNCUÍA ALAMILLA CoMo SíNDICo MUNICIPAL, A QUIENES EN Lo SUCESIVo SE

LES DENOMINARA "EL MUNICIPIo", Y PoR OTRA PARTE LA PERSONA FíSICA "ELIER CARCIA
MONTES" REPRESENTADA EN ESTE ACTO PoR EL (LA) INC. ELIER CARCIA MONTES, A QUIEN
EN LO SUCESIVo SE LE DENOMINARÁ "EL CoNTRATISTA", Y A QUIENES DE MANERA CON]UNTA SE
LES DENOM INARÁ "LAS PARTES" DE ACU ERDO CoN LAS SIC U IENTES DECLARACIoN ES Y CLÁUSU LAS:

DECLARACIONES
I. DE "EL MUNIcIPIo" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES

1. euE EL MUNtctpto DE PEñAMtLLER, eRo., es uu óRceNo DE GoBtERNo LTBRE y AUTóNoMo,
coN PERSoNALTDAD JURiDtcA y pATRtMoN ros pRoptos. eu E coRRESpoN DE TERRtToRTALM E NTE
AL ESTADO DE QUERÉTARo, ENVESTIDo DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CoNFIEREN EL ARTÍCULo
tl5 DE LA coxsrrructóN poLíTtcA DE Los ESTADoS uNtDos MEXlcANos, Los anlicuros r,5, 17 y
35 DE tA coNSrrructóN poLÍTtcA DEL ESTADo oe eueRÉraRo y Los ARTÍcuLos33,34,44,4a,D9,
t3o DE LA LEy oRGÁNtcA MUNlcrpAL DEL ESTADO DE euERÉTARo y DEMÁS DrsposrctoNEs
APLICABLES.

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRA
zoNtFtcACróN y pLANES DE DESARRoLLo URBANo MUNtctpAL, ASÍ coMo EJECUTAR poR si o
TRAVÉS DE CoNCESIoNES Y CoNVENIoS CoN PARTICULARES LAS oBRAS NECESARIAS EN
BENEFtcto DEL MUNtctpto, TAL y coMo sE tNDlcA eN eL antÍcuro li DE LA LEy cENERAL D
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y L
ARTÍcuLos t2t, i22,123,124,)25,126,127,128, 129 y t3o DE LA LEy oRCÁNtcA MUNtctpAL DEL ESTADO

\-, DE QUERÉTARo

3. euE LAS ERocACtoNES euE sE DERIvEN DEL pRESENTE coNTRATo sr cugplnÁu co
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO MUNICIPAL (FM 20231, DE ACUERDO CON EL OFICIO DE
APROBACIÓN No. MPQTIM/FM Io1I2o23, Y No. DE OBRA oI/FM2o23 CoN UNA INVERSIÓN TOTAL DE
$5oo,ooo.oo (eurNrENTos MrL pEsos oonoo M.N.) t.v.A. tNCLUtDo, DE pARTtctpACtoNES
FEDERALES, PARA LA OBRA: "REHABILITACIÓI..¡ OE CNUINO QUE COMUNICA A tA LOCALIDAD DE EL
MoRALA BASE DE RAMpA DE coNcRETo HtDRÁuLtco,, EN LA LocALTDAD DE ooiT EL MoRAL DEL
MUNtclPto oe eeñavtleR, qno.

4. euE EL PRESTDENTE MUNrctpAL coNSTtructoNAL DEL MuNtctpto DE PEñAM|LLER, eRo.,
D|RECTORA DE oBRAS pÜeucns v DESARROLLO URBANo y sÍNDtco MUNtctpAL DE pEñAMtLLER,
QRO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS
PARTICULARES,A FIN DE COORDINARSE PARA LA EFICAZ PRESTACION DE LoS SERVICIOS PÚBLICoS
Y EL ME]OR EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN DE AUXILIO
TÉcNtco Y oPERATtvo, PoR Lo euE CELEBRAN EL PRESENTE TNSTRUMENTo EN Los rÉRMtNos
DE Lo pREvtsro poR Los ARTícuLos 2,3,27,30, FRAcctóN xvut, 3t FRAcctoNES vnt, xx,

RACCTóN vrt,34,y 48 rnacclóu xt DE LA LEy oRcÁNlce MUNtctpAL DEL ESTADo DE euERÉTAR
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines

distintos al desarrollo social"

MUNrclPro DE pEñAM
2966053, 1141l, 2966051
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO
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DE EL MORAL A BASE DE RAMPA DE CONCRETO HIDRAULICO
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EN vlcoR Y LA lNc. NoRMA RUTH LEoNAR pÉnrz orp¡croRA DE oBRAS püBLtcAS y DESARRoLLo
URBANO DE PEÑAMILLER, QRO. SICNA EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES POR SER [A
ENCARCADA DEL RAMO.

5. QUE CON FECHA 04 (CUATRO) DE OCTUBRE DEL 2O2I (DOS MIL VEINTIUNO), MEDIANTE EL ACTA
DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚI.¿ERO: 03, EMITIDA POR EL AYUNTAMIENTO DE
PEÑAMILLER, QRO.2021-2024, SE OTORCAN LAS FACULTADES AL PROFR. JUAN CARLOS LINARES
AGUII.AR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., Y AL C.
JUAN ALFONSO I.¿UruCUiN ALAMILLA PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL
AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO
DE tAS FUNCIONES MUNICIPALES Y [A EFIcAz pnesTaclÓN DE LoS SERVICIoS, A]USTÁNDoSE A LA
NORMATIVIDAD APLICABLE REPRESENTAN Do AL AYUNTAM IENTo DE PEÑAMILLER, QRo. EN APEGo
AL ARTÍCULO 3I FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORCÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE QUENETNNO.

6. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORGA A "EL CONTRATISTA' MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO
DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN OINECTN, RESUELTo MEDIANTE TA INVITACIÓN Y/o
CONVOCATORIA NO. 08582023 DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023, MISMOS QUE SE
ADHIEREN AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO I DE CONFORMIDAD CON CITÍTUIO TERCERO,
CaPÍTuIo QUINTO, ARTíCULo 3I TnaccIÓru I DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE
eUERETARo, ASí coMo EN LA coNVocAToRtA, stENDo EL coNTRATo No.
MPQ/FM/AD/o26t2O23,euE "EL MUNtctpto", cELEBRA EN EL pRESENTE Año.

7. QUE SU RECISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ-8sOIOI-QQ4 Y SU DOMICILIO LEGAL SE
ENCUENTRA UBICADo EN PLAZA PRINCIPAL S/N, CoLoNIA CENTRo. PEÑAMILLER, QRO. C.P. 76450.

II. DE "EL CONTRATISTA".

I. QUP ES UNA PERSONA FíSICA, CON CAPACIDAD JUR¡DICA PARA CONTRATAR
OBLICARSE EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO.

2. QUE EL (LA) ING. ELIER GARCIA MONTES EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LECAL,
CUENTA CON tAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
CUMPLIR CON LAS OBLICACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE
VOLUNTADES, qU N NOCVÁS SERÁ EL (LA) RESPONSABLE DE RECIBIR NOTIFICACIONES Y
DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE
RESPONSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO. DECTARA, AOEVÁS, SCN
MEXICANO POR NACIMIENTO, IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL DE ELECTOR INE NO.
oovo7oo98476 EXPEDTDA poR EL rNsTrruro NACToNAL ELECToRAT- ASrMrsMo,
MANIFIESTA ENCONTRARSE EN PLENO USO DE SUS DERECHOS, ASí COMO DE SUS
FACULTADES rístces y MENTALES PARA cELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo.

5. QUE EL (LA) ING. ELIER CARCIA MONTES EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL
DECLARA SER MEXICANO (A), Y CONVIENE, AUN QUE LLECARE A CAMBIAR DE
NACIONALIDAD, EN SECUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN OC NIruCÚN COBIERNO
EXTRANJERO, BA]O PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA TODO

v^

DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO

" Este prog ra ma es pú blico, ajeno a cua¡qu ier pa rt¡do político. eueda prohibido el uso para fines
d¡st¡ntos al desarrollo social,.

MUNtctPro DE pEñA MILLEQ, QRo, PLAZA PRINcIPAL 9N coL, cENTRo, PEÑAMILLER, QRO. C.p.754sO RFC MPQ-asototee4iTEL (441)2956052, (44t)
2956os3, l44tl 2966054 Y {41+t } 2966oss, EMATL obras@penamiler.gob.rñ x PáOira 2



MUNtctPtO DE PEÑAM|LLEFI, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCASY DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PI,BLICA N" MPQIFMIADIO26T2O2s
OBR¡ü REHABILITACIóN DE CAMINO QUE COMUNICA A LA LOCALIDAD Peñamiller

KÚi! üh* DE ELMoRALABASE DE RAMPA DE coNcRETo HIDRAULICo
EsraDo oE euEnÉraio

4. QUE EL RFC DE LA PERSONA FíSICA ELIER CARCIA MONTES ES CAM E8,6o,9273C2.

5. TIENE ESTABLECIDo SU DOMICILIO FISCAL EN CARRETERA RIO VERDE KM 7.2, EL
LINDEFIO, JALPAN DE SERRA QRO., C.P.76342 MISMo QUE SEÑALA PARAToDoS LoS
FINES Y EFECTOS LECALES DE ESTE CONTRATO.

6. QUE CUENTA CoN LA SoLVENCIA ECONÓMICA, CAPACIDAD TÉCN1CA Y EXPERIENCIA
NECESARTA pARA LA EFtctENTE peal¡zeclóN DE LA oBRA, MATERTA DE ESTE coNTRATo,
noevÁs DE coNocER EL coNTENtDo y REeutslros DE LA LEy DE oBRA púeucn oeL
ESTADo DE QUERÉTARo Y DEMÁS NoRMATIVA QUE APLICAY EN LAS QUE No SE oPoNCA
EL PRESE NTE INSTRU M ENTo, AsÍ covo LAS NoRMAS DE CoNSTRUCCIÓN VIC ENTES, REC LAS
DE opERACróN y vEcÁrulca opERATtvA DE "EL MUNtctpto", LAS ESpECtFtcACtoNES DE tA
OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACION ES DE
coNSTRUCCtóN ApLTcABLES, NoRMAS DE sERVtctos rÉcNtcos vtcENTES, carÁlocos oe
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE LA pRopostctóN, pRocRAMA oe e¡EcucróN DE Los TRABAJoS DETALLADOS
poR coNcEpro (EN su cASo), coNStcNANDo poR pERÍoDos LAS CANTTDADES poR
EJECUTAR E IMPoRTES coRRESPoNDIENTES, ASÍCoMo LAS DEMÁS NoRMAS QUE RECULAN
LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJOS.

7. eue posEE UNA EXPERTENC|A DE MÁs DE Dos Años EJERCTENDo su ACTtvtDAD, poR Lo
QUE CUENTA coN LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LoS TRABA]oS
Molvo DEL pRESENTE coNTRATo. aorvAs MANTFTESTA No ENCoNTRARSE EN NtNcuNo
DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENCIONAN EN
ART¡CULoS 27 Y 76 DE LA LEY DE oBRA PÜBLICA DEL ESTADo DE QUERÉTARo.

8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUCAR DE LA OBRA OBJETO DE
coNTRATo, poR Lo rANTo, coNocE LAS coNDtctoNES y cARACTERíslcAs TopocnÁrtcns,
M ETEoRoLóc rcAS y c EoLóctcAS DEL stlo DoN DE vA A REALIZARLAS, y poR Lo M lsMo HA
coNStDERADo roDos Los FACToRES euE TNTERVTENEN EN su ruecuctóN.

\- UNA VEZ ASENTADAS LAS DECLARACIONES PERTINENTES, LAS PARTES TIEN EN A BIEN SU]ETARSE A 7
I-AS SICUIENTES:

CLAÚSULAS
PRtvgRa"- oBJETo.- MEDTANTE EL 

'RESENTE 
coNrRAro "EL MUNrcrpro'ENC.MTENDAA

"EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLICA A REALIZAR LA OBRA: "REHABILITACIÓ¡I OC CAM}NO QUE
coMUNrcAA LA LocALtDAD DE EL MoRALA BASE DE RAMpA DE coNcRETo HtDRÁuLtco",
EN LA LOCALIDAD DE OO37 EL MOFIAL DEL MUNICIPIo oE peÑavIITER, QUERÉTARO. ASIMISMo,
LAS PARTES ESTABLECEN QUE LA oBRA MATERIA DE ESTE CONTRATo, SE SUJETARÁ A LA
DESCRtpctoN poRMENoRtzADA DE LA oBRA, esí covo A Los pRoyECTos, pLANos,
ESPECIFICACIONES, PROCRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE
ESTE coNTRATo, ogLlcÁNloosE "EL coNTRATtsrA" A REAL|ZAR su rorAl TERM|NAC|óN,
ACATAN Do pARA ELLo Lo ESTABLECTDo ANTERtoRMrNre, así coMo Lo sEñALADo EN LA
DECLARACTóN NúMERo 7 (stETE) y I (ocHo) DE "EL coNTFlATtsTA", MtsMAS euE sE TTENEN p R
REPRoDUCIDAS coMo PARTE INTEGRAL DE ESTA CLÁUSULA

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polÍtico. eueda prohibido el uso para fines
distintos al desarrollo social"

Mr.lNrctpto DE pEñAMtLLER, eRo, pLAZA pRtNcrpAL s/N coL cENTRo. pEñAM
2966053, 1141l, 2966054 y (441) 2966055, E M AtL obras@pen a m i er.gob.mx
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MUNtctPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA N" MPQ]IFMIAOIO26Í2O23
OBRA REHABILITACIÓN DE CAMINO QUE COMUNICA A LA LOCALIDAD

DE EL MORAL A BASE DE RAMPA DE CONCRETO HIDRAULICO

Feñamiller
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ESTADo DE euEiÉraio

< ¡o¡r-2o2¿ ÉEEE

SEGUNDA- MoNTo DEL CONTRATO.- rr vouro rorAl DEL pRESENTE coNrRAro
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $43OJ86.59 (CUATROCTENTOS TRETNTA MtL TRESCTENTOS OCHENTA
Y sEls PESos 69¡00 M.N.), ¡¡Ás er tvponrE coRRESpoNDTENTE AL tvA poR $68,86I.82 (sESENTA y
OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 87IOO M.N.), PARA UN IMPORTE TOTAL DE
$499,24a56 (cUATRoCIENToS NoVENTA Y NUEVE MIL DoScIENToS cUARENTA Y ocHo PESoS
56NOO M.N.), CANTIDAD QUE "EL MUNICIPIo" DEBERÁ ENTREGAR A "EL coNTRATIsTa", secÚru Io
ESTABLECTDo EN us cLÁusurAS SUBSEcUENTES.

IERCERA.- PI}ZO DE EJECUCIÓN Y TÉRMINO ADMINISTRATIVO.- "EL
coNTRATlsTA" sE oBLrcA A REALTzAR LA oBRA oBJEro DE ESTE coNTRATo y Los rERMtNos
ADMlNlsrRATlvos EN uN PLezo vÁxlt'¿o DE Bo DIAS NATURALES, coN LA FECHA ESTTMADA DE
INICIO A PARTIR DEL 04 DE OCTUBRE DE 20.23 ALz DE DICIEMBRE DE 2c,23, OESCLOSÁNOOSC OC
LA SIGUIENTES MANERA:

A) PLAZO OC C¡CCUCIÓN: 66 DÍAS NATURALES, CON FECHA ESTIMADA DE INICIO DEL 04
DE OCTUBRE DE 20.23 AL 08 DE DICIEMBRE DE 2023, DE CoNFoRMIDAD CoN EL
pRocRAMA DE EJEcuctóN.

b) PLAZO PARA EL TERMINO ADMINISTRATIVO: "EL CONTRATISTA" PROCEDERÁ AL CIERRE
ADMINISTRATIVO Y SE OBLICAA ENTREGAR EN UN PLAZO NO MAYOR A 14 OíIS NATUNNIES
coNTADos A pARTtR DE La ve ntncaclóN FÍstcA.

Cunnr¡,- TNMUEBLE.- "EL MUNlclPlo" poNE a olsposlclóN DE "EL coNrRAlsrA", EL
INMUEBLE DONDE HAENÁ OC LLEVARSE A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE OO37 EL MORAL DEL MUNICIPI OD
PEÑAM ILLER, QUERÉTARo, AsÍ covo LoS DoC U M ENTOS QU E INTEC RAN er expe oIeNre rÉcNICO

Qutrurn"- vlcENclA- EL 
'RESENTE 

coNrRAro suRrRÁ sus EFECros A pARrR o. *\,
FECHA DE SU FIRMA, CON VIGENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLICACIONES\§
CONTRAÍDAS PoR LAS PARTES. N

Soon.- ANTlclpo.- 
'ARA 

euE EL "coNrRArsrA' rNrcrE Los rRABAlos oBlEro ,.. fiil
PRESENTE coNTRATo, "EL MUNrcrpro" oroRCARÁ uN ANTrcrpo poR EL 30 % ITRETNTA poR crENTo) ll
PoR ÚNlcA vEz, soBRE EL MoNTo tNDrcADo eN Le crÁusurn secuNoÁ DE ESIE coNTRATo,
MISMO QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD $149,774,57 (cIENTo CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENToS
SETENTA Y CUATRO PESOS 57IOO M.N.), I.V.A. INCLUIDO, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 55
FRACCTóN il DE rA LEy DE oBRA púBLtcA DEL ESTADo oe euenEreRo, stEMpRE y cuANDo "EL
CONTRATISTA" PRESENTE EL PROCRAMA DE EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS, DE ICUAL MANERA "EL
CONTRATISTA: SE OBLICA A UTILIZAR EL ANTICIPo SE ÑALADo ÚN Icn v ExcI.uSIVAM ENTE PARA LoS
TRABA]OS QUE SE HABRÁN DE REALIZAR CONFORME AL PRESENTE CoNTRATo QUE SE SUSCRIBE.

LA ENTRECA DELANTICIPo SE SUCETARÁ A QUE EL CoNTRATISfA PRESENTE:

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polít¡co. eueda prohibido el uso para fines
distintos al desarrollo social',

MUNrctpro DE PEñAM II I TR, QRO,, PLAZA PFINcIPAI IN coL cENTPo. PEÑAM ILLER, QRo. c-P 764so RFC M pQ-asOtOlQQa; TEL (4atJ 2966052, (a¿t)A@s3, l41l 29€Á054 Y (441) 2966os5, E MAtL ob.as@penami er gob.mr Pághá a



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N" MPQJFMIAOIO26TaO23
OBR¡\: REHABILITACIÓN DE CAMINO QUE COMUNICA A LA LOCALIDAD

DE EL MORALA BASE DE RAMPA DE CONCRETO HIDRAULICO

Feñamiller
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EsTAoo DE QUEiEfAio

I.- UNA PÓLIZA DE FIANZA POR TA TOTALIDAD DELANTICIPo I.V.A. INCLUIDo, oToRCADA PoR UNA
tNSTtructóN AUToRTzADA EN LosrÉnvrNos DE LA LEy FEDERAL DE tNsTtructoNES DE FIANZAS A
FAVoR DE "EL MuNtctpto DE PEñAM|LLER, eRo.", DE coNFoRMtDAD coN EL ARTÍcuLo 5s
FRACCIÓN II DE LA LEY DE OENA PÚSUCE DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO.

LA AMoRTtzACtóN DEL ANTrcrpo oroRCADo DEBERÁ EFECTUARSE pRopoRCToNALMENTE coN
CARCO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS TRABA]OS EJECUTADOS,
OEEIÉNOOSE LIQUIDAR EL FALTANTE PoR AMoRTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL. Lo ANTERIoR DE
coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN EL ARTícuLo s4 FRAcctóN u DE LA LEy DE oBRApúeuca DEL ESTADo DE eUERETARo.

PARA Los EFECToS DE LA AMoRTlzaclór.¡ DE Los ANTtctpos, EN cASo DE RESCtstóN DEL
coNTRATo, EL sALDo PoR AMoRTtzAR DEBERÁ RETNTECRARSE A "EL MUNtctpto" EN uN plAzo No
MAYoR DE QUINCE DÍAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NoTIFICADo TA
RESCISIÓN A"ELCONTRATISTA:, DE ACUERDo coN ELARTíCULo s¿ TnnccIÓN V DE TA LEY DE oBRA
PÜBLICA DEL ESTADo DE QUERÉTARo.

SEplun"- FoRMA DE PAco.- LAS pARTES ..NVTENEN EN euE Los rRABAros, oBJEro
DEL PRESENTE CONTRATO, SE PACUEN MEDIANTE LA FoRMULACIÓN DE ESTIMACIoNES EN PLAzoS
NO MAYORES A UN MES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS IMPRESAS Y EN ARCHIVo ELECTRÓN|co
POR "EL CONTRATISTA" A "EL MUNICIPIO" EN EL DoMICILIo INDICADo EN LA DECLARACIÓN
NÚveno 7 (stETE) DE'EL MuNtctpto" EN t-AS oFtcrNAS DESTTNADAS A OBRAS púBLtcAS DEL
MuNrcrpro DE PEñAM|LLER, eRo., DENTRo DE Los 6 (sEts) DíAS NATURALES stcutENTES
FECHA DE coRTE PARA LA ELABoRAC|óN DE Los pAcos CoRRESPoND|ENTES, cuANDo t_AS
ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINo ANTERIoR SEÑALADo, SE InconpopnpÁN
EN LA StGUtENTE EST|MActóN, PARA euE 'EL MUNtctpto" tNtcle eL rnÁvtrE DE pACo

ToDAS LAS HoJAS DE LAS EST|MAC|oNES y roDA LA DocuMENTecróN que sE CENERE DEBER
CONTENER LAS SIGUIENTES LEYENDAS:

"Este prosrama es púbr¡co, ajeno a -.Lraiqu¡er 
lifli.rffil:):? ,Or:eda 

prohibido et uso para fines

PARA LA REVISIÓU Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES "EL MUNICIPIo" coNraRÁ óoru uN
PLAZO NO MAYOR DE ]5 (QUINCE) DíAS NATURALES SICUIENTES A SU PRESENTACIÓN, Eru ET
SUPUESTO DE Que SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS o NUMÉRICAS QUE No PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRo DE DICHO PLAzo, ESTAS SE RESoLVERÁN E INCoRPORARAN EN LA
SICUIENTE ESTIUACIÓN. "EL MUNICIPIO "CUBRIRÁ LAS ESTIMACIoNES PoR TRABA]oS EJECUTADoS
DENTRo DE uN PLAzo No MAyoR DE ls (eutNcE) oÁs ¡rarunerEs coNTADos A pARTtR DE LA
FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERIOR DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EI NNTÍCUIO 59 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL
ESTADo DE QUERÉTARo.
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PACO DE CANTIDADES EN
EXCESO, LAS REINTECRARÁ A "EL MUNICIPIO" DURANTE LOS 15 (QUINCE¡ OíAS UÁEITCS A DICHO
PACO INDEBIDO, Y DE NO HACERLO SE ENTENDERÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO,
SURTIENDO LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES Y DEBERÁ DE CUBRIR NOCVÁS DE LA CANTID
PACADA EN EXCESO LOS INTERESES CORRESPONDIENTES QUE SE APLICARAN A RAZÓN DE INTER

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. eueda prohibido el uso para fines
distintos al desarrollo social"

MUNIcIPIo DE PENAMILLER, QRo, PLAZA PRINcIPAL si/N
291t5053, (441) 2966054 Y [441)2966055, EMATLobras@pen

coL cENTRO, pEñAMILLER, QRO c-P. 7645,0 QFC M PQ,8sololee1+irELÍ441) 2966c'52,1441)
amiller.gob.mx páeha s



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PI,BLICA N" MPQJFMIADIO26T2O23
OBRA REHABILITACIóN DE CAMINO QUE COMUNICA A LA LOCALIDAD

DE EL MORAL A BASE DE RAMPA DE CONCRETO HIDRAULICO

Feñarniller
bt 

'. 
ú g.E¡'lÍ

ESÍADO rrG QUEitfAiO

MoRAToRto coNFoRM E A u NA TASA eu E sERÁ tc UAL A tA ESTABLECTDA poR tA LEy DE tNcRESos
DE LA FEDERACTóN EN vlcoR, PARA Los cAsos DE pRóRRocA PARA EL pAco DE cpÉolros
FrscALES, antícuro 6s pÁRRAFo SECUNDo DE LA LEy DE oBRA püBLrcA DEL ESTADo DE
QUERETARO.

OCTAVR.- GARANTIAS.- .EL CONTRATISTA' DEBERÁ CARANTIZAR EL cUMPLIMIENTo
DEL CONTRATO Y LOS DEFECTOS o VIcIoS oCULTos MEDIANTE I-¡ urlr|zacIÓ¡¡ DE FIANZA, DE
ACUERDO CON:
¡.- uue póuza DE FtANzA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo, poR ELlo% (DtEz poR ctENTo) DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO I.V.A INCLUIDo, oToRCADA PoR UNA IusT ucIÓN AUToRIZADA
EN rosrÉnvlNos DE LA LEy FEDERAL DE tNsTtructoNES DE FIANzASA FAVoR DE "EL MUNtctpto
DE PEñAM|LLER, eRo.", DE coNFoRM|DAD coN er anrÍcuLo ss rnncclót ilt DE LA LEy DE oBRA
púeltcn DEL ESTADo oe quenÉreno, DENTRo DE Los DrEZ DÍAS NATURALES posrERtoRES A LA
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO.
TA ENTRECA DEL ANTICIPo SE SUCETARÁ A QUE EL CoNTRATISTA PRESENTE:

II.- UNA PÓLIZA DE FIANZA DONDE .EL CONTRATISTA" GARANTIZARA PoR VIcIos ocULToS LoS
TRABA]OS POR EL EQUIVALENTE AL 1O% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (I.V.A.
rNcLUrDo) eARA RESeoNDER DE Los DEFECToS euE RESULTEN DE tA REALtzActóN DE Los
MISMOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO EN
SU EJECUCIóN, LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DE UN AÑo A PARTIR DE LA FECHA DE
RECEPCIÓN DE LoS TRABAJoS, Y SE HARÁ CoNSTAR EN EL ACTA DE RECEPCIÓN FoRMAL DE
MISMOS; AL TÉRMINO DEL CUAI- DE NO HABER INCONFORMIDAD DE "EL MUNICIPIO", LA
t¡¡srtructó¡t AFTANZADoRA pRocEDERÁ A su cANCELAcIóu euro¡¡ÁIcAMENTE, coMo Lo
ESTABLECE EL ARTícuLo ss rnecclóN tv DE LA LEy DE oepa púertce DEL ESTADo D
QUERÉTARO.

LAS FIANZAS DEBERÁN CONTENER COMO MíNIMO LAS SICUIENTES DEcLARACIoNES EXPRESAS

A. euE sE oroRcuE EN Los rÉRMtNos DE ESTE coNTRATo

B. euE, EN cASo oe ppónnocns o suspENStoNES AL coNTRATo, tA tNsTtructóN
AFIANZADORA, ACEPTA CONTINUAR CARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA
coN DtcHA PRóRRocA o suspENStoN.

c. eue, EN cASo DE SUBSTANC|AC|óN DE Jutctos o REcuRSos LECALES, LA FTANZA
pEnunNecepÁ EN vtcoR HASTA UNA RESoLUctóN DEF|N|IVA DE Los MtsMos.

D. QUE ESTARA VICENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL OBJETO, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y
DENTRo DE Los s (ctNco) DÍAS HÁB|LES posrERtoRES A DtcHA necepclóru FORMAL,
DEBERÁ susrrutRsE ESTA FTANZA poR orRA EeUIVALENTE AL to% (DtEz poR ctENTo) DEL
MONTO TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA
nreLrzactóN DE Los MtsMos, DE vtctos oculTos o DE cuALeutER orFtA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERAN INCURRIDo EN SU EJECUCIÓN, LA CUAL TENDRÁ
vrcENctA DE 12 (DocE) MESES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA oe ten¡uluectóN DE Los
TRABAJOS.

r

ARTÍcuLo ss rnaccróN tv DE LA LEy DE oBRA püeuca DEL ESTADo DE euERErARo

" Este prog ra ma es pú blico, ajeno a cua lquier pa rtido político. Queda prohibido et uso para fines
distintos al desarrollo social"

MUNtcrPro DE pEñAMI
2966053,1441t'29ó6051

LLER, QRo, pLAZA pRrNcrpALs/N coL cENTRo, pEñAMtLLER, eRo. c.p 764so RFc Mpe-asotoleea; TEL (4a1)2966052, {441)
v (44112966055, EMAIL obra@penámiller.9ob.m, *,* 
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO UFIBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N" MPQJFMIAO/O26aO23
OBR¡ü REHABILITACIÓN DE CAMINO QUE COMUNICA A LA LOCALIOAD

OE EL MORAL A BASE DE RAMPA DE CONCRETO HIDRAUUCO

Feñamiller
TiI¡H'

EST DO DE QUEiÉfAiO

EN ESTE cASo, LA FtANzA ESTARÁ vtcENTE HASTA euE "EL coNTRATtsrA" coRRtJA Los
DEFECToS y SATTSFACA LAS RESpoNSAB|LtDADES EN LAS euE l¡lcunnló.

RESPECTO A LAS FIANZAS

A. QUE LA FIANZA SE OTORCUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN
EL CoNTRATo, EN t-q LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE QUERETARo,

B. ESTA FIANZA ESTARÁ VIC ENTE HASTA QU E LA oBRA MATERIA DE ESTE CoNTRATO, HAYA SIDo
RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y PARA RESPONDER POR EL
INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA".

c. euE EN cASo DE euE sE pRoRRocuE EL pLAZo ESTABLEC|Do PARA LATERMlruncróN oE
Los rRABAlos A euE sE REFTERE LA FtANzA, o EXtsrA suspENslóN, su vlceNCtA eUEDARÁ
AUToMÁTIcAMENTE pRoRRocADA, EN coNCoRDANctA coN otcut pnónnocA o
suspENStóN, Ésra Feuze GARANT|ZA LA EJECUCTóN TorAL DE LA oBRA MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, ASÍ MtsMo, DtcHA FTANZA penutNecenÁ EN vlcoR DURANTE LA
SUBSTANCIACIóN DE ToDos Los RECURSos LECALES o Jurctos euE sE INTEReoNCAN
HASTA euE HAvA RESoLUCIóu oenNllve DE AUToRtDAD coMpETENTE.

D. QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITo INDISPENSABLE LA SoLICITUD EXPRESA
Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

NovrNa" AlusrE DE cosros.- LAS 
'ARTES 

A.,ERDAN LA REVrsróN yArusrE DE
COSTOS QUE INTEcRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE oRDEN EcoNÓMIco QUE DETERMINAN UN
AUMENTo o neouccróN DE Los cosros DE Los rRABAlos AúN No EJEcurADos, DtcH
REVtstóN se neauzapÁ coN LA MtsMA pERtoDtcrDAD DE L¡ pueLlcacróN DE Los pRECtos DE
tNSUMos eARA LA cousrnucclóN. ADEMÁS DE sEGUtR coN EL pRocEDtMtENTo euE sE
ESTABLECE EN LoS ARTíCULoS 63,64, Y 65 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADo D
QUERETARo. t'

DÉcltla" RECEPCIóN DE Los TRABAIoS- u nrcepcróN DE Los rRABAros sE

< ¡o¡r-2o¡4 

-

HARÁ DE coNFoRMtDAD A Lo stcutENTE

A. "EL coNTRATrsrA" coMUNtcARÁ A "EL MUNrcrpto" poR ESCRrro Le ren¡¡lNncróN DE Los
TRABAlos, DENTRo DE uN pLAZo euE No EXCEDA DE 5 (sEts) oíes NarunaLES A pARTtR
DE LA FECHA REAL DE TERMINACIÓN.

B. 'EL MUNtcrpro" vERTFTcARA eue ros rRABAlos esrÉN renvluADos EN uN pLAzo DE t5
(eutNcE) oÁs NarunelEs, coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE coMUNtcAclóN oe "el
CONTRATISTA" SEÑALADA EN EL INcISo ANTERIoR Y LEVANTARÁ EL ACTA
CORRESPON DIENTE.

C. UNA VEZ QUE SE HAYA CoNSTATADo LA TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS EN LoS TÉRMINoS
oeL pÁnnaro ANTER|OR, EL coNTRATtsrA pRocEDERA AL ctERRE ADMtNtsrRATtvo y sE

fl

oBLTGA A ENTREGARLoS EN uN plAzo No MAyoR A ts (eutNcE) oíqs NnruRn S

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polÍtico. eueda proh¡b¡do el uso para fines
d¡stintos al desarrollo social'

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO,, PLAZA PR¡NCIPAL S/N COL CENIRO, PEÑAM
2966O5J, (441) 2966054 Y (441) 2966055, EMA¡L obras@penamiller.gob.r¡x
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCASY DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚSLICA N" MPQIFMIAOIO26KO23
OBR¡Ú REHABILITACIÓN DE CAMINO QUE COMUNICA A I-A LOCALIDAD

OE EL MORAL A BASE DE RAMPA DE CONCREIO HIORAULICO
&Eagglter

fqa¡É'
ESTAOO OE QUEiÉrAnO

coNTADos A pARTTR DE LA vERrFrcAcróN FísrcA DE ESTos, EN TANTo EL coNTRATrsrA No
cuMpLA coN ESTA oBLrcACróN, No sE poonÁ rrp¡¡nn EL ACTA DE ENTREGA-RecEpcróN.

D. "EL coNTRATrsrA" DEBERA RETNTECRAR EL TNMUEBLE pRopoRcroNADo, Los plÁNos DE
coNSTRUcctÓN FtNALES, tAS NoRMAS y ESpECTFTCACToNES ApLtcABLES EN su EJECUCTóN
y Los MANUALES E rNSTRUCTrvos DE opEnacróN, coNsenvncróN y MANTENTMTENTo, ASí
COMO LAS CNPANTíES CORRESPONDIENTES. ARTÍCULOS 66,68 Y 69 DE LA LEY DE OBRApüaucn DEL ESTADo DE eUERETARo.

DÉclva PRIMERA.- PENAS CoNVENC|oNALES.- "EL MuNrcrpro, rENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LA OBRA, MATERIA DE ÉSTE CONTRATO, SE ESTÁ E]ECUTANDO POR "EL
CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROORAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL
MUNICIPIO" COVPENNNÁ PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LA OBRA EJECUTADA CON LA
PROGRAMADA. NNTÍCULO 53 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
QUERETARo.
sí coMo coNSEcuENCrA DE LA covpanncróN A euE sE REFTERE EL pÁRRAFo ANTERToR, EL
AVANCE DE LA oBRA ES MENOR A LA euE DEB|ó REAL|ZARSE, "EL MuNtctpto" pRocEDERÁ A
SANCIONAR A "EL CONTRATISTA" CON EL EQUTVALENTE AL O.O5% (CTNCO pOR CTENTO) DEL MONTO
No EJECUTADo, poR CADA DÍA DE RETRASo. sl AL EFECTUARSE LA coMpARAoóN, pRoceoe
APLICAR ALCUNA SAUCIÓ¡¡ POR INCUMPLIMIENTo, CoNFoRME A Lo DISPUESTo EN EL PARRAFo
ANTERIOR, SE NCTCNONA EI IMPORTE EN FAVOR DE "EL MUNICIPIO", AL MOMENTO DE REALIZAR EL
PAOO

ADtctoNALMENTE A LA sANctóN ANTERIoR, st "EL coNTRATtsrA" No coNCLUyE tA oBRA EN
FECHA SEÑALADA EN EL PROCRAMA APROBADO, SE APLICARÁ ADICIONALMENTE TAMBIÉN CO
PENA coNVENCtoNAL EL 2% (Dos poR ctENTo) DEL MoNTo No EJECUTADo pon ceoe oÍa
RETRASO Y HASTA QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS.
INDEPENDIENTEMENTE DE ESTAS PENAS CONVENCIONALES, "EL CONTRATISTA" PACARÁ EL COSTO
DE LA supERvlsró¡¡ e¡¡ctuADA, tNCLUyENDo su cosro DtREcro, sERvtctos, suELDo y
PRESTACIONES DEL PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO, V OTVÁS CARCOS DE NATURAL
ANÁLocA QUE TENGA QUE CUBRIR "EL MUNIcIPIo". DERIVADO DEL RETRASO DE LA OBRA,
SITUACIÓN QUE SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA", CUANDO INCUMPLA CON E
pRocRAMA DE oBRA poR CAUSAS tMpUTABLES A ÉsrE, A pARTtR oe La úrrt¡¡n sEMANA.

IA APUCACIÓN DE ESTAS SANCIONES SERÁ SIN PERJUICIO DE LA FACULTAD QUE TIENE "EL
MUNICIPIO" DE EXICIR EL CUMPLIMIENTO DEL CoNTRATo o RESCINDIRLo, SIN ÉMBARCO, LA PENA
coNVENcroNAL coNTtNUARÁ apucÁr.¡oosr EN cASo DE RESctstóN.

DEclvasEcuNDA. TERMtNACIóN ANTtctPADA-,ELMuNrcrpro,poDRÁ
DAR POR TERMINADOS LOS TRABA]OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER
MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS o PoR RAZoNES DE INTERÉS CENERAL, PARA TAL EFECTo
"EL MUNICIPIO" SE LO HARÁ SABER A'EL CONTRATISTA" Y EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" YA
HAYA INICIADO LOS TRABAJOS "EL MUNIcIPIo" DEBERÁ CUBRIR EL IMPoRTE DE LoS MISMoS, ASÍ
COMO LOS CASTOS NO RECUPERABLES.

M
DE

"Este prog ra ma es público, ajeno a cua lqu ier pa rtido polít jco. eueda prohibido el uso para fines
distintos al desarrollo social,,

MUNtcrPro DE PEñA MrLLER,eRo., pLAZA petNctpAL si/N coL cENTRo. pEñaM ILLER. QRO. C.P 764so RFC MpQ 85ololQQ4t1ELl411l29€Éo52.111r)
2966053, 1111) 2965c54 Y (44t ) 2956055, E MAtL obras@peña m i er gob.m: Página I
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Feñamiller
I¡r*aú

Eraoo DE qarEiÉraio

DÉcrwareRCERA suspENStóN TEMpoRAL DEL coNTRATo.- .er_

MUNtctPto" PoDRÁ SUSPENDER TEMpoRALMENTE EN ToDo o EN pARTE LA oBRA coNTRATADA,
EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSA ]USTIFICADA o PoR RAZoNES DE INTERÉS CENERAI- SIN
QUE ELLo |MPL|QUE SU TERMTNAC|óN DEFtNtTtvA, LA suspENStóN poR PARTE DE "EL
coNTRATtsrA" stN cAUSA JUSTTFTcADA oaRÁ lucnn A LA RESCtslóN tDvlNlsrnalva
IN DEPEN DIENTE M ENTE DEL COBRO DE LA PENA coNVENCIoNAL. ARTíCU Lo 50 DE LA LEY DE oBRA
püaucn DEL ESTADo oe guenÉrnRo.

DÉcrtua cuARTA. REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.- "Er_

MUNtctPto'PooRÁ pescrNorn EL pRESENTE coNTRATo srN NTNCUNA REspoNSABtLtDAD ptnn ÉL
SI "EL CONTRATISTA" INCUMPLE CON CUALQUIERA DE LAS OBLICACIONES DERIVADAS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES, RECLAMENTOS O POR CUALQUIEFI OTRA CAUSA QUE
TMPLTQUE CONTRAVENCTóN A Los rÉnurruos DE ESTE DocuMENTo. ARTícuLo 60 DE rA LEy DE
ogRe püerrca DEL ESTADo DE euERErARo.
sÍ 'EL MUNtctPto" coNstDERA euE "EL coNTRATtsrA" HA tNcuRRrDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS
DE RESctstóN euE sE coNStcNAN EN ESTE coNTRATo, se secutRÁ EL pRocEDtMtENTo
ESTABLECIDo EN EL ARTíCULo 6I DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERETARo.

DEclt'ln eutNTA MoDtFtcAcloNES AL coNTRATo.- DURANTE LA vrcENcrA
DE ESTE coNTRATo, oe covúN ACUERDo poR IAS PARTES sE poDRÁN HACER MoDtFtcACtoNES,
M|SMAS euE DEBERÁN FoRMALIZARSE a rn¡,vÉs DE uN coNVENto. ARTÍcuLo 56 DE LA
ogne púaLrce DEL ESTADo DE eUERETARo.

LEY E

DEcrunsEXTA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA- .E

CONTRATISTA' SE OBLICA A EJECUTAR LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A ENTERA
sATtsFAcctóN DE "EL MUNtctpto", ASí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESCo DE Los
DEFECToS Y VICIoS ocULToS DE LA MISMA, Y DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE PoR
INOBSERVANCIA Y NECLICENCIA DE SU PARTE SE LLECUEN A CAUSAR A "EL MUNICIPIO"
TERCERoS. ARTícuLo ss rnacclóN tv DE LA LEy DE oBRA püBLtcA DEL ESTADo os euenÉrnno

DEclun sÉpTlMA supERVtstóN DE Los rRABAlos.- "EL MUNrcrpro- DESTcNA
coMo RESTDENTE DE supERVtstóN nl (LA) ARe. MARTA DEL CARMEN ALVARADo cuolño, euleN
TENDRÁ TA FACULTAD DE SUPERVISAR, VIcILAR, CONTRoLAR Y REVISAR LoS TRABA]oS, oBJETo
DEL coNTRATo, Y DARÁN A "EL coNTRATtsrA" poR ESCRrro LAS INSTRUCCIoNES euE ESTTMEN
PERT|NENTES, RELACTONADAS coN su EJECUC|óN EN LA FoRMA coNVENtDA y coN LAS
MoDrFrcACroNES euE EN su cASo oRDENE. ARTícuLo s8 DE LA LEy DE oBRA püBLtcA DEL
ESTADo DE QUERETARo.

ES FACULTAD DE'EL MuNtctpto" REAL|ZAR tA lNSpECctóN DE ToDos Los MATERTALES euE
HAYAN DE USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LoS TRABA]oS, YA SEA EN EL SITIo DE ÉSTOS, EN LoS
LUCARES DE ADeutstctóN o oe rneRrcecróNl.

f

DEcltrla OCTAVA BITACoRA- euEDA ENTENDTDo poR "tAS pARrES" euE Le errÁco
QUE SE CENERE CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DE LoS TRABAJoS MATERIA DE ESTE CoNTRAT

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines
distintos al desarrollo social"

MUNICIPIO DE PEÑAM ILLER, QRO,, PLAZA PRINCIPAL s/N COL cENTRo, PEÑAM ILLER, QRo, c,P, 76450 RFc M PQ.asoIoIQQ4irE.(44]) 2966052, (44])
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frw e H¡úk'

E¡-ÍAOO OE QUENETAiO

FORMARA PARTE DEL MISMO Y SU USO SERA OBLICATORIo, DEBIENDo PERMANECER EN EL LUGAR
DE tA OBRA A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTUEN EN EL SITIO DE LOS
TRABA]OS, Y ESTARA VICENTE DURANTE TODO EL DESARRoLLo DE LoS TRABA]oS. PARA EFECToS
DEL coNTRATo, Los ANEXoS v Le elrAcopA DE Los rRABAlos soN |NSTRUMENTOS euE
VINCULAN "LAS PARTES" EN SUS DERECHoS Y oBLICACIoNeS. aRTIcuIo 57 DE LA LEY DE OBRA
PüBLrcA DEL ESTADo oe qurnEtnno.
SE DEBERÁ UTILIZAR UNA BITACoRA TAMAÑo cARTA

DÉclvn NovENA. Eeulpo.- "EL coNrRArsrA" sE oBLrcA A MANTENER EL Eeurpo
TNDTSPENSABLE PARA LA REAlrzeclór.,¡ DE LAoBRA, SEñALADA EN La clÁusuL¡ pplvenn oe Ésre
CONTRATO, EN BUENAS CONDICIONES DE USO Y DISPoNIBILIDAD EN EL SITIO DE neeLIznc|ÓI.¡ oT
LA MISMA.

VlcÉslua"- No TRANSFERENCIA- .el to¡¡rnersrA" sE oBLTGA A No cEDER A
TERCERoS, Los DERECHOS y oBLtGACtoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo EN N|NCúN
MOMENTO NI POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA.

VlcÉslua PRIMERA.- RELACToNES LABoRALES.- eueon EXpRESAMENTE
ESTIPULADO QUE EL PRESENTE CONTRATo SE SUSCRIBE eru aTeNcIÓN A QUE "EL CoNTRATISTA"
CUENTA CON EL PERSONAL NECESARIO PARA REALIZAR LOS TRABA]OS MATERIA DEL PRESENTE
coNTRATo, poR Lo euE EN N¡NCúN cASo "EL MuNtctpto" sERÁ CoNSIDERADo coMo pATR
SUSTITUTO, RESPECTO DE DICHO PERSONAL, QUEDANDO LIBERADO DE CUALQU
RESpoNSABILIDAD euE LLEcASE A EXISIR AL RESpECTo, nsÍ cot,to DE cuALeutER ACCI
TABORAL, CIVIL, ADMINISTRATIVA, PENAL, ETC., QUE SE LLECARAA INTERPONER EN CONTRA DE
MUNtCrPtO".

IER
ÓN
"E

VlcÉslve sEcuNDA.- DEStcNAclóN oE REpRESENTANTES.- pARA LA
EJECUCIÓN Y SU DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL MUNICIPIO" DESICN
COMO REPRESENTANTE A LA ING. NORMA RUTH LEoNAR PÉREZ EN SU CARÁCTER DE DIFIECToRA
DE oBRAS püBLrcAS y DESARRoLLo URBANo DEL MuNtctpto DE PEñAM|LLER, eRo., poR su
PARTE "EL CONTRATISTA.' SE RATIFICA PERSONALMENTE PARA LOS MISMOS EFECTOS.

VlcÉstua TERCERA.- DEDUCCIoNES.- "er- coNrRArsrA, ACEprA, euE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE HACA LA SICUIENTE OEDUCCIÓN: DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO Cru CIANT¡CULO 59 DE LA LEY DE OEPA PÜELICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO,
LOS ART¡CULOS 90,91,92,93 Y 1O9 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
QUERETARO Y Los ARTicuLoslSy 24 FRACCTóN xxt DE LA LEy DE tNCRESos DEL MuNtctpto DEL
PEÑAMILLER, QRo. PARA EL EJERctco FtscAL 2023, DEScLosADo DE LA stcutENTE MANERA: uN 2%
APLICADO AL MoNTo rorAl DE CADA ESTIMAC|óN poR Los sERvtctos DE vtctLANCtA,
INSPECCIÓN Y CONTROL NECESARIO PARA TA EJECUCION DE OBRAS, MAS UN 25% ADICIONAL
APLICADO A ESTA BASE POR CONCEPTo DE IMPUESTo PARA EDUCACIÓN Y oBRAS PÚBLICAS
M U N ICIPALES.

"Este programa es público, ajeno a cualquier part¡do político. eueda prohibido el uso para flnes' dist¡ntos al desarrollo social,,
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLEFI, QFIO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PIJBLICA N' MPQ/FMIAOIO26T2O23
OBRA EIEHABILITACIÓN DE CAMINO QUE COMUNICA A I.A LOCALIDAD

DE EL MORAL A BASE DE RAMPA DE CONCRETO HIDRAULICO

Peñamiller< 2021-2021 

-

['ni40 ó Hr{p
ESTADo DE QUERÉTARo

VlcEslun cuARTA.- LECIsLACIóN.- pena LA rNrERpRErAcróN y cuvpuMrENro DEL
PRESENTE coNTRATo, ASí CoMo PARA ToDo AQUELLo QUE No SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE
ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A tAS DISPOSICIONES LECALES APLICABLES
Y LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD IOUVÁN, QRO., RENUNCIANDO A
CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN NEZÓI OC SUS DOMICILIOS
PRESENTES O FUTUROS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CoNTENIDo Y ALCANCE
LECAL, Lo FTRMAN poR DUpLtcADo EN LA ctuDAD DE pEñAMtLLER, eRo., A Los 29 DIAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DE2C23.

coNSrA DE lt (DocE) FoJAS úTILES

POR EL MUNICIPIO POR EL CONTRATISTA

PROF. JUAN CARLOS LINARES ACUILAEI
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIo DE PEÑAMILLER, QRo.

INC. ELI G RCIA MONTES
REPRESENTANTE LECAL

C. JUAN NSo MUNcuiaRLaulue
siNotco DEL MUNtctpto DE pEñAMtLLER,

QRO.

TESTICOS

. NORMA RU LEoNAR PÉREz
DIRECToRA DE oBRAS PÜBLICAS Y

DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE
PEÑAMILLER, QRo.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORN4A PARTE INTECRAL DEL DOCUT\4ENTO CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERN,I¡NADO N' MPO/FM/ADIO262O23 CORRE5PONDIENTE A LA OBRA 'REHABILITACIÓN DECAMINO QUE COMUNICA A LA LOCALIDAD DE EL MORAL A BASE DE RAMPA DE CONCRETO HIDRÁULICO' EN LA
LOCALIDAD DE OO37 EL MORAL, MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO,, DEL FONDO MUNICIPAL (FM 2023),

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. eueda prohibido el uso para fines
distintos al desarrollo social,,
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